
LA	IMPORTANCIA	DEL	PLEBISCITO	CONSTITUCIONAL	DE	

OCTUBRE	DE	2020	PARA	LA	REPÚBLICA	DE	CHILE	

La	 historia	 constitucional	 chilena,	 al	 igual	 que	 la	 de	muchas	 naciones	 latinoamericanas,	

nos	 muestra	 que	 sus	 cambios	 y	 revisiones	 han	 sido	 precedidos	 de	 graves	 tensiones	

políticas	y	protestas	sociales	acompañadas	de	violencia.	Así,	la	Constitución	conservadora	

de	1833,	primera	de	ellas,	aparece	 tras	 la	derrota	del	bando	 liberal	en	 la	guerra	civil	de	

1830.	La	Constitución	de	1925,	a	su	vez,	es	hija	de	la	presión	militar	sobre	el	gobierno	y	de	

varias	masacres	 cometidas	por	el	 Estado	contra	 la	protesta	 social	que	asomaba	en	esos	

años.		

Hoy	los	invitamos	a	acompañar	el	nacimiento	de	un	proceso	político	que	marca	el	termino	

de	la	Constitución	vigente,	nacida	en	1980	durante	la	dictadura	de	Pinochet	y		“aprobada”	

en	un	plebiscito	fraudulento	ese	mismo	año,	el	cual	no	contó	con	registros	electorales,	ni	

espacios	para	la	propaganda,	y	se	dio	además	en	un	contexto	de	proscripción	de	cualquier	

disidencia	y	de	la	mayor	violencia	política.		

El	5	de	octubre	de	1988,	marca	el	inicio	de	un	ciclo	virtuoso	en	la	democracia	chilena,	pues	

se	acuerda	la	vía	plebiscitaria	como	salida	a	la	dictadura.	Chile,	a	través	de	una	masiva	y	

fortalecida	participación,	creyó	y	venció	el	miedo	para	decir	NO	a	Pinochet,	y	abrir	paso	a	

la	 democracia.	 El	 proceso	 que	 iniciamos	 como	 país	 este	 25	 de	 octubre	 es	 excepcional	

porque	es	la	expresión	de	las	masivas	manifestaciones	sociales	desatadas	en	Chile	a	partir	

de	octubre	de	2019,	que	llevaron	a	millones	de	personas	a	las	calles	por	las	acumulación	

de	 malestar	 e	 incertidumbre	 reflejados	 en	 el	 rechazo	 al	 alza	 del	 pasaje	 de	 transporte	

público.	 Estas	 expresiones	 masivas	 del	 descontento	 ciudadano	 actuaron	 como	 un	

movimiento	 telúrico,	 que	 removió	 las	 bases	 de	 nuestro	 sistema	 político,	 remeciendo	 la	

institucionalidad	heredada	de	la	constitución	de	la	dictadura.	

Hoy	 la	 tarea	 que	 se	 da	 la	 democracia	 chilena	 es	 construir	 entre	 todos	 una	 Nueva	

Constitución	 a	 través	 de	 un	 proceso	 participativo	 que	 defina	 un	 nuevo	 equilibrio	 de	



poderes	 y	 establezca	 las	 bases	 de	 un	 sistema	 social,	 justo,	 democrático,	 participativo,	

digno	y	respetuoso	del	medio	ambiente.		

Este	próximo	25	de	Octubre	de	2020	los	chilenos	y	chilenas	tendrán	que	votar	“Apruebo”	

o	 “Rechazo”	 a	 la	 idea	 de	 una	Nueva	Constitución	 Política	 del	 Estado,	 y	 optar	 entre	 dos	

órganos	 encargados	 de	 redactarla:	 la	 “Convención	Constitucional	Mixta”,	 compuesta	 en	

parte	 por	 convencionales	 electos	 únicamente	 para	 tal	 fin	 y	 por	 parlamentarios	 en	

ejercicio,	 y	 la	 “Convención	 Constitucional”,	 compuesta	 en	 su	 totalidad	 por	 ciudadanos	

electos.		

Las	 fuerzas	 progresistas	 de	 Chile,	 muy	 especialmente	 los	 partidos	 que	 representamos	

Partido	 Socialista	 de	 Chile,	 Partido	 Radical	 y	 Partido	 por	 la	 Democracia,	 queremos	

contribuir	 a	 un	 nuevo	 Chile	 y	 tomamos	 como	 definición	 la	 opción	 APRUEBO	 y	 una	

Convención	 Constitucional.	 Creemos	 que	 este	 órgano	 representa	 en	 mejor	 medida	 los	

anhelos	 de	 democracia,	 recambio	 y	 participación	 plena	 que	 exige	 la	 ciudadanía.	 Será	

además	la	primera	constitución	redactada	por	un	órgano	paritario	en	cuanto	al	género,	y	

posiblemente	logremos	designar	ecaños	para	los	pueblos	originarios.	

Si	en	el	plebiscito	ocurre	lo	que	todos	esperamos,	podremos	ser	testigos	y	protagonistas	

de	 un	momento	 estelar	 para	 la	 historia	 de	 nuestra	 patria,	 en	 el	 que	 no	 sólo	 entrará	 el	

pueblo	 por	 la	 puerta	 ancha	 de	 la	 democracia,	 sino	 que	 también	 podremos	 discutir	

aquellos	 enclaves	 heredados	 del	 pinochetismo	 que	 impiden	 un	 desarrollo	 justo	 y	

armónico	 en	 el	 país.	 Algunos	 de	 estos	 son	 los	 poderes	 supraconstitucionales	 y	

discrecionales	del	Tribunal	Constitucional	así	como	la	propiedad	privada	sobre	las	aguas,	

por	 mencionar	 algunos	 tópicos	 de	 conocimiento	 internacional.	 Podremos	 discutir	 la	

noción	de	Estado	Social	y	Democrático	de	Derechos	y	 los	principios	que	de	ella	deriven,	

muy	en	la	línea	de	lo	que	ha	sonado	fuertemente	entre	las	demandas	ciudadanas.		

Sabemos	que	Chile	estará	a	la	altura	de	las	circunstancias	y	queremos	compartirlo	con	los	

progresistas	del	mundo.	

Santiago	de	Chile,	15	de	octubre	de	2020.	


